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Entre el RECTORADO DE LA Uiln ERSIDAD IIACIOIIAL Oe ISU¡fC¡óf, que en el texto de este

Convenio Modific¿torio se ¡denüficará como la "CONTRATANTE", domic¡llada en Ruta Mc¿|. Estiganibla Km.

11-Campus de San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C. No 80005563-2, representada para este

acto por la señora Rectora Prof. Dra. ZULLY VERA DE IIOLINAS, con Cédula de ldenudad No 695.578,
por una parte y, por la otra parte la firma ¡oRGE DAflrEL ARGUET¡ro aQUt o con R.U.C No 3.378.226

domic¡l¡ada en h calb Manuela Zavala e/ Benito Juares - taurelty de la ciudad de Luque, Republica del

Paraguay, representada para este acto por el Señor IORGE DANIEL ARGUELLO AQUINO, con Cedula de

Identidad No 3.378.226, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominan en conjunto LAS PARTE!i,

acuerdan celebrar el presente CONVENIO MODIFICATORIO No 01/25 del CONTRATO No 035/2025 en el

marco del llamado a Ucnnclórr¡ POR MENOR CUANTIA NACIoNAL N' 30/2025 para el "SERVICIO DE

ruNrcncló¡¡ pARA EL REcroRADo DE lá UNA - pLURTANUAL 2025-2026 - coNTRATo ABIERTo", el

cual esüÉ sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OB'ETO

MODIFICAR Ia cláusula N" 6 del Crntrato No 035/2025 suscripto con la EMPRESA IORGE DANIEL

ARGUELLO AQUINO.. en el mafco del llamado a LICITAOóN POR MENOR CUANTIA MCIONAL N" 30/2025

PATA EI *sERVIüO DE FUMIGACIÓN PARA EL RECTORADO DE LA UNA. PLURI,ANUAL 2025-2026 _

CONTRATO ABIERTO" quedando de la skJuiente manera:

6, PRECIO UNITARIO Y EL ¡MPIORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENE§

I{o d€
ttem Des0ipción

Unldad
de

t{edida
Cantidad Pr€§enlación

P¡ldo
Unat rlo

(rva
¡rduLlo)

P¡rdo Tobl
(wA ¡nclutdo)

I FUMIGAqON DE LOCAL
$2 I EVINfO 900 90(,

Tdál Gs. 900

El monto del presente contrab es por un monto mín¡mo de Gs. 20.0m.000 (Guaranles \€¡nte mlllones) IvA III¡CLU¡DO y monto
máxirno d€ C6. 100.000.0m (Guaraníes cien millones) IvA INCLUIm.

El Proveedor se comprornete a proveer los Bienes a la Conffinte y a subsanar los defectos de éstos de

confurmidad a las d¡sposidones del Contrato.

La se compromete a pagar al proveedor como contrapartida del sumin¡stro de los bienes y/o

nación de sus defectos, el prec¡o del contrato o las sumas que reslrlten pagaderas de

en las condiciones contr¡rctuales.
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El presente Conven¡o Modificatorio N' 01/25 es suscripto por ambas partes a los únicos efectos señalados

en el mismo, quedando subs¡stenbs, aplicables y exigibles de pleno derecho todas las demás dáusulas
pactadas en el Contrato N" 035/25 de fecha 10 de nov¡embre de 2025.

Efl TESTII,IONIO DE OONFORI,I¡DAD Y AON Et CO¡{PRO}IISO DE FIEL CU}iPLIi|IE¡|TO, SE

SUSCRIBEN 2 (DOS) E ETiPIARES DE Ur{ ltllsltlo TEIIOR Y A Ul{ SOLO EFECTO Ell l¡ CIUDAD
DE SAI{ PUB DEL PARAGUAY A LO§ ........ (..............,.) DrAS DEL rlE§ DE

iIIL VEIITTICIIICO.lño

Dra. ZULLY VER.A DE ilOLIl{AS
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